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P PRESIDENCIA

Idee consejo de ministros

El S. M. la Reina Gobernadora 
1(Q. B. G.) Regente del Reino, 

gy Augusta Real Familia, con- 
gtinuan sin novedad en suimpoi- 
^tante salud.

OOfilzlS FtJOSuïCAS.

P CIRCULAR

tía llegado á conocimiento de 
||este Gobierno que en algunos 
ppueblos de esta provincia se han 
^empezado á íijar banderolas y 
^jalones para practicar según pa- 

. Jrece estudios de carreteras y otras 
Robras; y como no conste oncial- 
^mente que se haya solicitado ni 
gobtenido la autorización necesa- 
gria para ello con arreglo á lo 
^dispuesto en la ley y Reglamen- 
gto de Obras públicas, he acorda
ndo proceder á la formación del 
Inoportuno expediente y encargar 

Já los Síes. Alcaldes que bajo su 
¡responsabilidad, no consientan 
¡dentro desús respectivas juris- 

Bdicciones, que se practiquen ta
pies trabajos sin que se hayan 
Jilo vado previamente los trámites 
Ilegales necesarios al efecto, se

gún el carácter y naturaleza de 
las obras de que se trata.

Logroño 27 Marzo de 1886.
Bs El Gobernador,

Diego Arias líe ¡Ilis^asBtEa. tes por los gastos públicos.

REGLAMSNTO ORGANICO
(le !»

: ' (Couclusióión.)

i 19. Registros de los mandamien- 
’ tos de apremios por derechos líqui- 
í dos á favor déla Hacienda.
I Las Tesorerías de Hacienda de las 
I provincias: -
i 1." Diario de entrada de caudales 
i en la Caja del Tesoro.

2A Jiiario de salida de caudales 
de la misma.

3." Auxiliar de arca reservada.
I 4.° Diario de operaciodes de la su- 
|. sursal de, la Deuda.

5." Auxiliar de entrada de valores 
I en la Caja sucursal de la general de 
Î Depcísitos,
I ().“ Auxiliar de salida de valores 
' de la misma.
I La.s Intervenciones de-Hacienda 
I délas provincias:
í 1." Diario de entrada de caudales 

en la
2. " I) i a r i o d e .s al i d a d e c a u d a Ies.

I 3.“ Registro de talones de cargo 
espedidos por valores de la Dirección 

! general del Tesoro, por operaciones 
j del mismo y por reintegros de pagos 

de ejercicios corrientes.
4.° Registro de mandamientos 

expedidos para toda clase de pagos,
5,“ Auxiliar de cuentas generales 

de almacenes y subalternos por ta
bacos, timbre del Estado, cédulas 
personales y demás efectos análogos, 

6,° Auxiliar de cuentas generales 
i de bienes declarados en venta, y de 

los procedentes de quiebras, secues
tros y alcances,

7 ." Auxiliar de vencimientos de 
pagarés otorgados.

8 .° Diario de ventas de frutos.
9 .° Diario de frutos en almacenéis 

y paneras.
10 . Auxiliar de actas de arqueo.
11 , Auxiliar de existencias en las 

j cajas reservadas y provisionales, 
l 12. Auxiliar de cuentas corrien

tes de las Rentas públicas.
13. Auxiliar de consignaciones,
14. Auxiliar de cuentas corrieu-

f 15.
I 16.
, Tesoro.
I 17.

Auxiliar de giros.
Auxiliar de operaciones del

Auxiliar de pagarés de coiner- 
ció y por material ue obras públi
cas,

18. Auxiliar de cuentas corrien
tes por cargas de justicia.

Id. Registro ue Clases pasivas.
20. Auxiliar de altas y bajas de 

las mismas.
21. Auxiliar de cuentas con los 

establecimientos de Beneíiceucia é 
Instrucción publica, por los resulta
dos de la enajenación de los bienes 
de su pertenencia realizadas hasta el 
.2 de Octubre de 1858.

Registro de liquidaciones de 
reintegro al Tesoro por inscripciones 
expedidas á los esiaüleciuiientos de 
Beneíiceucia é Instrucción pública.

2-3. Auxiliar de cuentas corrien- 
I tes con dichos establecimientos por 
i sobrantes de sus bienes vendidos.
I 24, Auxiliar de cuentas corrien

tes con las provincias y los pueblos 
por el producto de sus bienes enaje
nados despues de 2 de Octubre de

25, Auxiliar de cuentas corrien
tes con las Corporaciones civiles por 
los intereses de las inscripciones emi- 
tiuas á su favor. )

2b. Diario de operaciones de la } 
sucursal de la Tesorería de la Deuda, i

27. Registro de inscripción de los ; 
depósitos que se constituyan en la 
¡sucursal de la Caja do Depósitos,

28. Diario de entrada de caudales 
en la referida sucursal, ;

29, Diario de salida de caudales 
de la misma. i

30 Auxiliar de resúmenes de en
tradas y salidas en dicha Caja,

31, Registros • generales de cré
ditos y débitos por resultas de ejerci
cios cerrados, ।

32. Registro jde mandamientos 
de apremios por los derechos de la 
Hacienda y del Tesoro que liquidan 
las Intervenciones,

Las Administraciones de Aduanas, 
la Contaduría de la Casa de Moneda 
de Madrid, la Intervención de las Mi
nas del Estado en Almadén, la Fábri
ca del Timbre del Estado y las de Ta
bacos, la de Sal de Torre vieja y las 
Administracionee subalternas, lleVa

irán los libros determinados en los ar-ij^ 
líenlos 212 al 259 de la Instrucción^ 
de Contabilidad de 28 de Junio deS 
1879, á cuyas prescripciones seS 
atemperarán, así como los anterior-^ 
mente enumerados. También Hcva-g 
rán los registros de débitos por re-p 
sullas de ejercicios cerrados y los deg 
mandamientos de apremio las depen-fâ 
dencias en que fueren necesarios.

Art. 12y. Además de los libros df -S 
terminados en el artículo anterior,^ 
se llevarán todos les auxiliares que^ 
se consideren iudi.spensables para losg 
casos imprevistos que puedan ocu-0 
rrir, y los que en uso de sus atribu-g 
cioues disponga la Intervención ge-§ 
neral de la Administración del Esta-S 

sArt. 130. La Intervención gené*^ 
ral de la Administración del Estadotí 
surtirá á todas las dependencias dep 
la Hacienda pública en las provin-á 
cias de ejemplares impresos para laS 
redacción de las cuentas que por su^ 
conducto deban rendir aquéllas alM 
Tribunal de las del Reino, y de los^ 
cargaremos, libramientos, cartas de^ 
pago, guías y demás documontosS 
que deben unirse á las cuentas en laS 
forma que se halla establecida. S

Art. 131. Corresponde á R luter-S 
vención general de la Administra-» 
ción del Estado determinar los libros.® 
de cuenta y razón que deban llevará 
todas Jas dependencias de la Admi-S 
nistración económica provincial. ®

"Dlsjwsicióii iransiícria.
Art 132 Los pliegos de reparos g 

que ocurran, tanto al Tribunal de& 
Cuentas del Reino cuanto á la Inter-® 
vención general de la Adminstra-W 
ción del Estado en el examen de lasS 
que se hayan rendido ó debieran ren-® 
dirse por dependencias suprimidas,® 
serán solventados por las Interven-0 
ciones de Hacienda de las provincias.®

2)íS2^os'ición /iñcil. B
Art. 133. Las disposiciones de es-8 

te reglamento regirán desde 1.'’ deS| 
Febrero próximo, quedando deroga-® 
do el de 24 de Junio de 1885 sobre» 
organización de las oficinas de Ha-® 
cienda en las provincias. B

Madrid 14 de Enero de 1886.—BIlS 
Ministro de Hacienda, Juan Francis-S 
CÛ Camacho. fe
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Sumisión

Sesión <Sc 9 de Junio de 2SS5.

(Continuación) r

Examinada una instancia suscri- j 
ta por D, Casimiro Martínez Saenz, | 
vecino de Pinillos, recurriendo en •
alzada contra el acuerdo por el que 
se desestimó una reclamación formu
lada por el referido Martínez, á fin do 
que se le declarara exento del cargo 
de Concejal, por ejercer el de Depo
sitario de fondos municipales.

Resultando que elegido Concejal 
D. .Casimiro Martínez presentó una 
instancia en diez y sei.s de Mayo, ro
gando se le declarara exento del car
go de Concejal por ser Depositario de 
fondos municipales.

Resultando que con fecha 26 del 
expresado me-s fué destituido de su 
cargo D. Casimiro Martínez.
; Resultando que en 1? de Junio el 
Ayuntamiento acordó no acceder a la 
reclamación formulada por el refe
rido Martinez, en atención á que- fué 
destituido del cargo de Depositario 
de fondos municipales, expidiéndo
sele en siete del corriente, una cer
tificación comprensiva del acuerdo 
citado, para que hiciera de ella el uso 
que le conviniera.

Resaltando que en instancia fecha 
7 de Junio presentada en la Secreta
ría de esta Corporación el dia 8 Don 
Casimiro Martínez recurrió en alzada 
del mencionado acuerdo ante la Co- 
mi.sión provincial.

Con.siderando que al resolver el 
Ayuntamiento tan solo sobre la re
clamación formulada por D. Casimiro 
Martínez infringió el artículo 87 de 
la ley Electoral, según el cual las re- 
clamacioues contra la capacidad in
compatibilidad y escusa,s de candi
datos electos, deberán ser resueltas 
por el Ayuntamiento en unión de los 
Comisionados de la Junta general de 
escrutinio.

Considerando que asimismo apare
ce infringido el articulo 88 de la 
expresada ley, por no haberse noti
ficado el acuerdo en la forma que pre
ceptúa el mencionado artículo: se 
acordó declarar nulo el acuerdo adop- i 
tado por el Ayuntamiento en l.°de 
Junio; ordenar al Alcalde que in
mediatamente convoque al Ayunta
miento y Comisionados de la Junta 
general de escrutinio, á fin de que 
resuelvan sobre la reclamación for
mulada por Don Casimiro Martínez; 
que el acuerdo se notifique al intere
sado en la forma que determina el 
artículo 88 de la ley Electoral y si 
resultase alzada se remita con toda I 
urgencia el expediente á esta Co
misión . j

Examinado el expediente original I 
de elecciones del pueblo de Apimil 
remitido por el Alcalde, del que re
sulta;

Que en tres de Mayo y al votarse la 
mesa definitiva se hizo constar la 
protesta de que tres electores no 
se les permitió votar, no obstante 
haber presentado la cédula talonaria.

Que en la votación verificada en 
5 de Mayo, se consignó otra protesta 
por haberse aceptado el voto de un 
elector, que en el día 3 había sido ¡ 
expulsado del local donde se hallaba

miento se resuelvan las que resulten común acuerdo entre el vecindario, 
sobre la capacidad de los candidatos en reunión que presidió el Alcalde y 

or,* m I n 1 • 1 , i e’ectos; que se notifiquen los acuer- entre los designados lo fué D. Jacin-
gQnstituido el Colegio, por orden del j dos que se adopten á los interesados to Grandes

i

Presidente, en atención á que había 
entrado con un palo, cuya circuns
tancia en sentir de los que protes
taron, le hacía perder el derecho de 
emitir su sufragio, según determina 
el artículo 176 de la ley Electoral.

Que en el tercer día de elección, 
seis de Mayo, y resultando empate 
entre los candidatos, se procedió á 
un sorteo para determinar quienes 
habían de ser proclamados Conce-- 

j jales.
Que en primero dM corriente se 

procedió al re-cnento de votos, re
sultando cuati o candidatos con 22 
votos cada uno, consignándose en 
acta las protestas de que se ha hecho 
referencia, si bien aparece que lo 
fueron con fecha 8 de Mayo.

Que asimismo en dicha acta y en 
diligencia fecha 29 de Mayo aparece 
una protesta contra la capacidad del 
candidato elector Don Manuel Leria, 
fundada en que es rematante de lo.s 
pastos en jurisdicción del pueblo; y 
por último

Que ei Alcalde en providencia fe- 
Iclia 2 del corriente ordenó la remi

sión del expediente á esta Comisión 
provincial, por haberse negado á re
solver los Comisionados de la Junta 
general de escrutinio y Concejales, 
las protestas de que se ha hecho se- 

iferencia.
Considerando que el escrutinio ge

neral en las elecciones municipales 
bebe hacerse en el segundo domingo 
del undécimo mes del año económico 
según determina el artículo 81 de la 
ley electoral que en el presente 
año ha correspondido al dia 10 de 
Mayo.

Con,siderando que al no verificarse 
el escrutinio general, de la elección 
habida en el pueblo de Ajamil en el 
mencionado día báse cometido la 
falta definida en el caso 5.°, artículo 
173 de la expresada ley, según el 
cual, cometen falta los que alteran 
los plazos ó términos señalados para 
los escrutinios.

Considerando que los funcionarios 
de la Junta general de escrutinio 
deberán resolver las protestas sobre 
validez ó nulidad de la elección el 
día l.“ de Junio, duodécimo del año 
económico y en unión del Ayunta
miento las relativas á la capacidad 
de candidatos electos, según previe
ne el articulo 87 de dicha ley, con 
cuyo requisito no se ha cumplido en 
el caso presente.

Considerando que las Comisiones 
provinciales no pueden entender en 
dichas prote.stas, sino en el caso de 
que se formulase el recurso de alzada 
a que se refiere el artículo 88 de la 
mencionada ley; se acordó devolver 
al Alcalde de Ajamil el expediente 
para que inmediatamente y por los 
Comisionados de la Junta general de 
escrutinio se resuelvan las protestas 
que se hubieren formulado contra la 
validez’cle 1? elección que por dichos 
Comisionados en unión del Ayunta- 

y sólo en el caso de resultar alzada 
se remita el expediente con la mayor 
urgencia á esta Comisión provincial, 
y por último que se pase el tanto de 
culpa á los Tribunales de Justicia á 
los efectos expresados.

i Examinado el recurso de alzada in- 
■ terpuesto por D. Sebastián Miguel 
i Escudero , contra un acuerdo del 
i Ayuntamiento y Comisionados de la 
i Junta general de escrutinio .doCer- 
vera de rio Alhama, que se negó á 
admitirle la escusa presentada para 
eximirse del cargo de Concejal.

Resultando que proclamado Conce- 
|jalD. Sebastian Miguel Escudero, en 

la elección últimamente verificada, 
presentó, al Ay-mtamiento una expo
sición en 30 de Mayo exponiendo que 
con dicha fecha dirigía un oficio al 
Alcaide, participándole su cambio do 
vecindad á la villa de Bilbao, por lo 
que rogaba se le diera de baja en el 

.padrón de vecinos de la villa de Cer- 
vera, y que al mismo tiempo se ha
llaba físicamente impedido para des
empeñar el cargo de concejal, por lo 
que se escusaba de dicho cargo.

Resultando que, según se hace 
constar en certificación expedida por 
el Licenciado en Medicina y Cdrujía, 
Médico titular de Cervera,*'D. Pedro 
Ezquerra, D. Sebastian Miguel Escu
dero padece habitualmente de hemo
rroides, que por sus exacerbaciones 
y grandes flujos que se dejan sentir, 
se vé precisado á guardar la quietud 
más absoluta.

Vista la Real orden de 30 de Junio 
de 1880 publicada en la «Gaceta de 
Madrid, correspondiente al día 30 de 
Julio siguiente , declarando que el 
mal estado de salud, justificado por 
medio de certificación'facultativa, sin
queso demuestre su inexactitud, es 
causa legal para eximirse del cargo 
de Concejal ó Alcalde.

Considerando no aparece justifi
cado lo contrario, ni la inexactitud 
del contenido de la certificación fa- 
cnkativa, pues en el acta compren
siva del acuerdo reclamado, tan solo 
se hace constar que la salud del re
currente e.s muy regular, concepto 
que indudablemente revela que aque
lla no es buena.

Considerando que si bien el prime
ro de los hechos expuestos por el re
currente o sea el relativo á un cam
bio de vecindad, no constituye escu
sa alguna de las comprendidas en el 
artículo 43 de la ley Municipal, el 
impedimento físico que'ha justificado 
le asiste, determina la señalada en el 
caso l.°, artículo 43 de la expresada 
ley; se acordó estimar el recurso, 
revocando el acuerdo apelado y de
clarando exento del cargo de Conce
jal á D. Sebastian Miguel Escudero.

Examinado- el expediente de elec
ciones remitido por el Alcalde de Zar
zosa del que resulta.

Que D. Jacinto Grandes, procla
mado Concejal para formar parte del 
Ayuntamiento que ha de renovarse y 
constituirse en l.’de Julio presento 
una instancia en 30 de Mayo, escu
sa ndose de dicho cargo por concurrir 
en él las circunstancias de ser -iñuelo, 
por lo que su casa se halla desaten
dida y no puede atender á los debe
res que impone el cargo de Concejal, 
de sesenta y siete años de edad y ha
ber desepeñado los cargos de AÍcalde 
y Regidor. |

Resultando que dichas cau.sas de ' 
escusa fueron desestimadas, fundan- |
dose en que la designación de candi
datos para Concejales fné hecha de

Resultando que comunicado este 
acuerdo al interesado, se alzó de él 
ante la Comisión provincial.

Resultando que solicitada por don 
-Eleuterio Ruiz y Don José Fernán
dez, certificación de las operaciones 
electorales, de la instancia en que 
don Jacinto Grandes escusabasu car
go y del acuerdo adoptado, los refe
ridos Ruiz y Fernández en declara
ción firmada en cinco del corriente, 
manifiestan recurren en queja ante 
la Comisión provincial y solicitan se 
declare nula la elección habida en 
Zarzosa, por constar en la lista de vo
tantes D. Luis García, el cual no votó 
según se justifica en la cédula elec
toral, la que en su reverso no contie
ne la palabra votó.

Considerando que al no impugnar 
el Ayuntamiento y Comisionados de 
lá Junta general de escrutinio las 
circunstancias que D. Jacinto Gran- 
des afirma concurren en él aquellas 
deben ser reputadas ciertas.

Considerando que dichas causas de 
escusa, han sido formuladas, en tiem
po hábil.

Considerando que sí bien la cir
cunstancia de ser viudo, no constitu
ye causa legal de escusa, lo son la de , 
ser mayor de sesenta años y haber 
ejercido el cargo de Concejal, antes 
do espirar el plazo de dos años que la 
ley expresa.

Considerando que ambas circuns
tancias constituyen ^as escusas ex
presadas en los casos l.° y 2.°, parte 
2.'‘. artículo 43 de la ley Municipal.

Considerando que el fundamento 
expuesto en el acuerdo apelado, no 
puede tenerse en cuenta para nada, 
pues los preceptos de la ley son su
periores á los intereses de los pue
blos. ‘.

' Considerando que la protesta sobre 
validez de elección formulada por don 

■ José Fernández y D. Eleuterio Ruiz, 
no lo ha sido en tiempo hábil, ó sea 
en la segunda quincena del undéci
mo mes del año económico, según 
determina el apartado 2.°, artículo 
86 de la ley Electoral, y este plazo 
así como los demás señalados en la 

para la practica de las diferentes
I oj)eracioue3 electorales tiene el ca

rácter de fatal ó perentorio; se acordó
I revocar.el acuerdo apelado declaran

do exento para el ejercicio del cargo 
de Concejal á D. Jacinto Grandes, y 
declarar que no ha lugar á entender 
en la protesta que subre validez de la 
elección han formulado los referidos 
don José Fernández y D. Eleuterio 
Ruiz.

Examinado el expediente promo
vido, en virtud de la protesta formu
lada Contra la capacidad del candida
to electo para Concejal del Ayunta
miento de Agoncillo D. Salvador Ma- 
estu.

Resultando que ,D. Juan Zorzano, 
protestó en tiempo hábil la capaci
dad del candidato D. Salvador Maes- 
tu, fundándose en que este es rema
tante de Consumos, y rogando se de
clarara Concejal en el caso de que la 
protesta fuera estimada, al candidato 
que siguiera en mayor número de 
votos.—Resultando que el Ayunta
miento y comisionados de la Junta 

I general de escrutinio, declararon in- 
! capacitado para el ejercicio del car- 
j go de Concejal á Salvador Maestu, 
i proclamando concejal ai candidato 
I que le seguia en número de votos, 
' que es D. José Gutierrez Fernández, 
' --Resultando que notificado este 
í ftcuerdo, ü interesado, se alzó de éi
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ante la Comisión provincial, cxpo- 
poniendo que es tan sólo arrendata- 
tario de consumos 5 en tal concepto y 
según se halla declarado en la Real 
orden de 28 de Julio de 1881, f'Gace- 
ta del 7 de Agosto siguiente) no es 
incapaz para el cargo do Concejal y 
que tampoco se ha reconocido su in
capacidad en las listas electorales.— 
Resultando que con posterioridad ha 
presentado D. Salvador Maestu, una 
instancia exponiendo que no fué oido 
en defensa, según determina el ar
ticulo 187 de la ley electoral, si bien 
aquella la formuló por medio de ex
posición escrita, y que de haberse ce
lebrado la sesión para el escrutinio 
general no lo fué el día 10 del mes de 
Mayo ó sea en el segundo domingo 
del mismo, según preceptúa el ar
tículo 81 de hi expresada ley.—Re
sultando según se hace constar en el 
acta que el Ayuntamiento y Comisio
nados de la Junta general de escruti
nio, vieron Indefensa por escrito que 
formuló D. Salvador Maestu antes de 
dictar el acuerdo contra el cual se re
clama.—Considerando que esta cir
cunstancia, suple el requisito que la 
ley electoral previene en su art. 87 
al determinar que á los candidatos 
contra cuya capacidad se hubiese re
clamado debiera oírseles en defensa.— 
Considerando no 'se justifica que el 
escrutinio general, haya tenido lugar 
en día distinto al que la ley electoral 
fija en su art. 81, y aun en el casode 
ser cierto este hecho en nada puede 
afectar á la capacidad de un candida
to electo.—Considerando que D. Sal
vador Maestu, rematante ó arrenda
tario del impuesto de consumo.? es 
contratista de un servicio ó arbitrio 
municipal y en tal sentido se halla 
directamente interesado en dicho ar
bitrio objeto de un contrato celebra
do con el Ayuntamiento, por cuya 
razón le asiste la incapacidad seña
lada en (d caso 4.° art. 43 de la ley 
municipal.—Considerando que la Real 
orden citada por el recurrente, úni
camente se limitó á declarar que un 
candidato electo por el districto de 
Toro (provincia de Zamora) que lle
vaba en arrendamiento la casa del 
monte llamado «La Reina» no era in
capaz para el ejercicio del cargo do 
Concejal, caso que no tiene con el 
presente relación ni analogia alguna . 
—Considerando que las incapacida
des á que el recurrente se refiere, 
únicamente son las relativas á los 
electores, como claramente determi
na el art. 64 de la ley electoral, se
gún el cual, todos los electores que 
que consten en lista cuya incapaci
dad no se hubiera declarado en los 
apéndices á que se refiere el art. 20 
de dicha ley,podrán emitir libremente 
su voto.—Considerando que ni los 
Ayuntamientos y Comisionados déla 
Junta general de escrutinio, ni las 
Comisiones provinciales, tienen facul
tad para declarar Concejales á io.s 
que no hubiesen sido proclamados 
por la Junta general de excrutinio y 
les está prohibido cubrir cualquiera 
vacante que resulte por declaración 
de incapacidad, pues las vacantes 
que resulten si llegaraq al número 
que fija el art. 46 de la ley municipal 

cubrirán en nueva .elección, ó sea 

en la forma que determina el art. 47 
de dicha ley.—Considerando que esta 
prohibición hállase claramente esta- 
bbocida en las Reales órdenes de 30 de 
Mayo de 1880 inserta en la «Gaceta 
de Madrid» correspondiente al 30 de ; 
Junio siguiente y de 2-1 de Maye de i 
1881 publicada, en la Gaceta de 6 de ¡ 
Junio, se acordó confirmar el acuer- i 
do del Ayuntamiento y Comisionados j 
de la Junta general de escrutinio de § 
Agoncilio en el priunu’ extremo que j 
abraza, ó sea en lo relativo á la de- i 
claracíón do incapacidad que hizo de / 
I). Salvador Maestu para ejercer el I 
cargo de Concejal, y revocarlo en su 
segundo extremo, ó sea la proclama
ción hecha en favor de 1). José Gu
tierrez Fernández, por ser improce
dente cubrir la vacante que resulta.

Examinada una instancia suscrita 
por Ü. Julián Viguera Latorre, veci
no de Juvera, recurriendo en alzada 
por haber sido separado del cargo de 
Concejal en 1del corriente, se acor
dó remitirla instancia al Alcalde para 
que infurme y ordenarle remita en el 
ca.so de existir el expediento que se 
hubiere formado respecto á una pro
testa que se hubiere formulado sobre 
la capacidad del referido don Julián 
Viguera.

Para resolver en el recurso de alza
da promovido por D. Domingo Ila- 
rraza, vecino de Villamcdiaua y po
der decidir acerca de la capacidad do 
Io.s candidatos electos para Conceja
les D. Gabino Ramirez y D. Basilio 
Sarabia, se acordó ordenar al Alcalde 
de Villamediana que con toda urgen
cia remita copias certificadas del ac
ta de' subasta que tuvo lugar en 29 
de Junio de 1881 para el arriendo de 
pesas y medidas y del acta de la se
sión celebrada por el Ayuntamiento 
el 12 de Agosto de 1883 en la cual se 
nombró Depositario de fondos muni
cipales á D. Feliciano Sarabia.

Remitido por el Alcalde de Rivas 
el expediente de elecciones munici
pales y resultando ajustado á las dis
posiciones legales vigentes, no ha
biéndose interpuesto resurso alguno 
de alzada de los que concede el ar
tículo 88 de la ley electural, se acordó 
devolver el expediente al Alcalde en 
cumplimiento á lo dispue.sto en el 
apartado 2." art. 89 de dicha ley.

Se acordó rogar al Sr. Gobernador 
civil se sirva dirigir á los Ayuiita- 
miento.s una circular recordándole.s 
el precepto que contieno el art. 23 de 
la ley municipal vigente, para que 
remitan á la Diputación el resúmen 
del número de vecinos, que resulte 
de los padrones que hayan formado, 
toda vez que hasta ahora el Ayunta
miento de la Capital es el único que 
ha cumplido con este servicio.

Previa declaración de urgeneJa y 
por unanimidad se adoptaron los si
guientes acuerdos.

Examinadas las listas do gastos 
ocasionados en la plantación de ar
bolado en las carreteras provinciales, 
se acordó pasarlas á la Sección de 
Contabilidad á fin de que redacte el 
extracto une ha de publicarse en el 
«Boletín oficial» y se devuelvan á los 
efectos del art. 125 de la ley provin
cial vigente.

' El Ingeniero Jefe de carreteras 
provinciales ha remitido una certifi
cación de obras ejecutadas en la cons
trucción de un puente municipal en 
Herramélluri, subvencionado con el 
50 por 100 de su coste: Dicha certifi
cación arroja un importe de diez y 
siete mil novecientas veintidós pese
tas trece céntimos, igual al que re
sulta de la liquidación practicada y 
aprobada en 17 de Mayo próximo pa
sado, Hallándose el referido munici

pio al corriente de pagos con el pre
supuesto provincial, se acordó apro
bar dicha certificación por la que co
rresponde pagar de fondos provincia- 
les 1.a cantidad de ocho mil noyecien- 
ta.s se.senta y una pesetas sei.s cénti
mos y que se pa-e original á la Sec
ción de Contabilidad á losconsiguien- 
te.s efectos.

El Alcalde de Haro remite copia 
autorizada do lo.? recibo.s y demás 
Comprobantes que justifican los gas
to.? ocasionados en la instalación de 
la exposición vinícola celebrada en 
dicha villa en el mes do Setiembrede 
1881, que se reclamó, según acuerdo 
de la Diputación fecha 7 de Abril úl
timo, y de conformidad con el mismo 
en el que se concedió una subvención 
para auxiliar al Ayuntamiento con el 
50 por 100 de dichos gastos, que as
cienden à la cantidad de cinco mil 
ochocientas treinta y ocho pesetas se
tenta y nueve céntimos, se acordó de
clarar los justificantes bastantes y 
legítimos para su comprobación, se 
aprueba la cuenta y que se satisfaga 
el 50 por 100 de su importe ó sean 
dos mil novecientas diez y nueve pe
setas treinta y nueve céntimos con 
cargo al capítulo del presupuesto que 
corresponda, pasando a la Sección de 
Contabilidad la cuenta y certifica
ción á los efectos del pago que se ve
rificará por compensación.

Leída una comunicación del señor 
Ingeniero Jefe de carreteras provin 
ciales participando que el importe de 
los jornale.? que habrán de invertirse 
en el estudio de la carretera de Cor- 
nago al empalme con la de Aroedo á 

das venta.? de Cervera por Igea as
cenderá probablemente á setecientas 
pesetas, se acordó interesar al Exce
lentísimo Sr. Presidente Ordenador 
de pago.? se sirva expedir libramiento 
por la expresada cantidad para que 
desde luego se dé principio al estudio 
de la mencionada carretera provin
cial.

Se acordó pagar con cargo al capí
tulo de imprevisto.? á DA Francisca 
Nájera, la suma de cincuenta y ocho 
pesetas importe de veinte y nueve 
pólizas unidas á otras tantas obliga
ciones entregadas al contratista de 
la nueva casa provincial de Benefi
cencia.

Vista una instancia de Luis Zur- 
bano, casado, mayor de edad, vecino 
de esta ciudad, solicitando vuelva á 
ser admitida en la casa de Beneficen
cia la acogida Francisca Palomar que 
se le concedió llevar á su compañía 
en se.sión de 30 de Diciembre úJimo: 
Examinada otra instancia de Eusebia 
Tecedor, natural y vecina de esta 
ciudad solicitando llevar á su coni- 
pañia dicha acojida al ser entregada 
por el LnisZurbano: Visto.? los infor
mes del Sr. Director de los Estableci
mientos provinciales de B.meíicencia 
y Sr. Alcalde de esta ciudad, se acor
dó acceder á lo solicitado por ambos 
recurrentes ordenando al Sr. Direc- 
de los Establecimientos de Beneficen
cia recoja de la casa de Luis Zurbano 
y entregue á Eusebia Tecedor la aco
jida Francisca Palomar.

Se acordó admitir en la casa de Be
neficencia á José Deogracia.? Saenz, 
sexagenario y vecino de Ausejo.

Se acordó admitir en el Hospital á 
Angel Soldevilla Echeverría, vecino 
de Viguera y que se halla enfermo de 
úlcera cancerosa según certiüción 
facultativa.

Vista una comunicación del señor 
Director de los Establecimiento.? de 
Beneficencia y resultando que la aco
jida Paula Ayala, que se fugó ya del 
Establecimiento, no quiere permane
cer en él, se acordó la salida, rogan

do al Sr. Gobernador se sirva dispo
ner que la referida Paula Ayala sea 
entregada á. su hijo que es Jefe do la 
Estación del.Ferro-carril en Cenicero.

Para evitar los abusos que se están 
cometiendo, se acordo encargar al 
Director de los Establecimiento.? pro
vinciales d e Beneficencia prohiba 
terminantemente que lo.? acojidos en 
la Caf-a de Beneficencia, vayan á tra
bajar en la.? heredadesde particulares, 
y queiosque se hallen en disposición 
de ocuparse en las labores del campo 
lo hagan en lo.? de la nueva casa de 
Beneficencia, bajo la dirección del In
geniero Agrónomo, y oportunamente 
se acordará la retribución que haya 
de concedérseles por este servicio.

Examinadas las actas de las su
basta.? celebradas para el arrenda
miento de la recaudación de derechos 
en los poríargozdeiregua y deBriñas, 
se acordó adjudicar definitivamente 
los remates en favor el primero de 
don Melquíades Vazquez, por la can
tidad de dos mil novecientas peseta.? 
y el segundo en favor de 1) Sotero 
Hervías Campo, vecino de Haro, .en 
la cantidad de diez mil doscientas se
senta y dos pesetas.

Examinada el acta de subasta para 
la impresión y publicación del «Bo
letín oficial» durante el próximo año 
económico se aprobó la adjudicación 
hecha á favor de D. Facundo Martí
nez Zaporta, en la cantidad de siete 
mil quinienta.? pesetas.

Examinada le de subasta para el 
suministro de pan á los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, 
se acordó aprobarla así como la ad
judicación á favor de D. Felipe To- 
rralba, único postor por el precio de 
treinta y dos céntimos de peseta el 
kilógramo de pan.

Examinada la de subasta para el 
suministro de carne, se aprobó la ad
judicación hecha á favor de D. An
selmo Saenz, único postor al precio 
de una peseta cincuenta céntimos el 
kilógramo de carne.

Examinada la de subasta para el 
suministro de tocino, se acordó apro
barla así como la adjudicación provi
sional hecha á favor de D. Galo San 
Martín , cuya proposición fué más 
ventajosa, al precio de una peseta 
cincuenta y dos céntimo.? el kilógra- 
mo de tocino.

Examinada la de subasta para el 
suministro de aceite, se acordó adju
dicar definitivamente el remate á fa
vor de D. Luis Pérez Iñig’o, al precio 
de ciento diez pesetas cincuenta cén
timos el hectélitro de aceite.

Examinada la de subasta para, el 
suministro do gallinas al Hospital 
provincial, se acordó adjudicar defi
nitivamente el remate á favor de don 
Luis Pérez Iñigo autor de la proposi
ción más ventajosa al precio de tre.? 
pesetas veintiún céntimo.? cada ga
llina.

Examinada la de subasta para el 
suministro de huevos, se aprobó el 
acta y la adjudicación hecha en favor 
de D. José Sáenz, cuya proposición 
la más ventajosa al precio de noven
ta céntimos de pesetas cada docena 
de huevos.

(Se continuará-)
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BANOS DE RIO TOVIA.

Núm.49L
Lista compronsiva de los señores de 

que se compone el Ayuntamiento 
de esta villa y cuadruplo número 
de contribuyentes todos los cuales 
tienentlerecho'para votar Compro
misarios para Senadores del Reino
cuyas listas se publican con 
glo á los articulos 25 y 26

arre
de la

Sres. de Ayuntamiento

D. Formerio Garnica Ojeda. 
Fêlijie Merino Armero. 
Ruperto Samaniego Loza. 
Matia.s Sobrón Bobadilla. 
Pascual Campo Altuzarra. 
Eustaquio Alvarez Gil. 
Jo.sé María Hernaez.

Mayores Contribuyentes.

D. Joaquin Garnica Ojeda. 
Angel Fernandez Pedroso. 
Domingo Alonso Molina. 
Braulio Garnica Hernaez. 
Vicente Lacalle Somalo. 
Melitou García Armero. 
Juan Alonso Martínez. 
Pedro Espiga Sierra. 
Eugenio Martinez Fernandez. 
Pedro Loza Aíoreno. 
Manuel Olave Echavarria. 
Justo Alartínez Pérez. 
Lino Mertinez Perez. 
Francisco Olalla Soto. 
Eulogio Abuso Martinez. 
Angel Peña Arenzana. 
Fernando Garba Torrecilla. 
Segundo Bobadilla Arenzana. 
Eugenio Ortiz Alonso. 
Nicolás Frias Cañas. 
Isaac Lobato Lozano. 
Severo Alonso Martínez. 
Frauctsco Abalos Marquina. 
Servando Somalo Torrecilla. 
Vicente Bobadilla Lerena. 
Manuel Somalo Bobadilla. 
Simon Sobron Bobadilla, 
José García Martinez.

V ú fin ele remitir al Sr. Gobernador 
con objeto de que .se digne ordenar 
su inserción en el «Boletín oficial» lo 
filma el Sr. Alcalde en Banos de rio 
Tovia á diez y seis de Enero de mil 
ochocientos ochenta y seis.—El Al
calde, Formerio Garnica.

D. Arturo Landa y Ortiz, Juez 
de primera instancia del Dis- 
trito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto, cito, 

llamo y emplazo ¿ cuantos se 
crean con derecho á los bienes 
relictos al fallecimiento de Ma
ría Rosaenz Valmaseda, ocurri
do en esta ciudad el día nueve 
de Enero último; la cual era na-

A

tuial de Corera, provincia de los confcribayontes en este mn- 
Logrouo soltera, de unos cua- . nicipio, presenten relacH.ucs 
lenta y dos anos de edad; para ' de todos los bienes qae poseen 
que en el termino de treinta días , expresando con claridad ve-acti ’ ' -, - .

itudoláreay linderos d¿! lA fin-/“'’“TL’L ’°®
i eas y la ciase de cuitivo á que ' estampando en ellas
i estén destinada?, cuyas relacio-
: nos so admitirán en la Secreta- 

in.1, uG Ayuntamiento por einm- 
cio ó en el término de 15 días 
■firmadas por los interesados v

I contados desde su inserción en 
; los «Boletines oficiales» de esta 
¡ provincia y la de Logroño com- 
i parezcan a deducirla en íorma
: ante este Juzgado, bajo aperci- 
j bimiento de pararlesei perjuicio 
que haya lugar; advirtiendo que 
los hermanos de la causante 
Justo, Nicanor, Manuel y tia- 
tuinina ivosaenz A almaseda han 
renunciado á la herencia por 
cuanto que esta consiste en al
gunos muebles y ropas de poca 
importancia y valor.

Dado en^ Zaragoza á diez 3^ 
nueve de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y seis.—Arturo Lan- 
da.=3Por mandado deS. B.'h José 
Ara.

(Núm. 496)
No habiendo comparecido ai 

acto del llamamiento y declara
ción de soldados el mozo Eai- 
mundoChapresto Moreno, hijo 
de Bernabé y Casilda, no obstan
te haber sido citado al efecto en 
debida forma con arreglo á ia ley 
se ha instruido el oportuno ex
pediente con sujeción al artículo 
87 de la vigente ley de reempla
zos, y por su resultado se ha de
clarado prófugo por esta Cor
poración municipal. En tal con
cepto se cita y emplaza para que 
se presente inmediatamente á 
mi autoridad para ser sorteado, 
apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo el rigor de la 
ley.

Y por loque afecta al buen 
servicio del Estado, ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar 
su busca y captura y remisión á 
este municipio del mencionado 
prófugo, ó su presentación á dis
posición de la Comisión pro
vincial.

Senas del mozo.

Edad diez y nueve años, es
tatura regular, pelo castaño, 
hojos garzos, barba saliente, 
según antecedentes reside en 
Buenos-Aires, en el comercio.

Alberifce 20 Marzo de 1886.— 
El Alcalde presidente. Manuel 
M. Andollo.

j Núm. 495,

j _ Para proceder á la rectifica- 
, ción y refundición del amillara- 
I miento que ha de servir de base 
al repartimiento de la coutriba- i 
mon del próximo año de 1886 á 
87, se hace preciso que todos

con ua sello móvil.
Baños de rio To vía 10 fl/arzo 

de 1886. ibl Alcalde, Formerio 
Garnica.

Núm. 186.
Para proceder a la rectifica- í 

ción y refundición del amillara- ' 
miento que lia de servir de base *
al reparL'timiento de lu contribii- *
clon ne inmuebles, cultivo y ga- í 
nadería del próximo año econó
mico de 1886 á 87, se hace pre
ciso que los contribuyentes que 
unyan sufrido alteración en el 
capital imponible presenten en 
la Secretaría de este Ayunta
miento en término de 8 dias 
las relaciones de alta y baja 
acompañadas de los títulos de 
propiedad y estampando en ellas- 
un timbre móvil de 10 céntimos 
sin cuyos requisitos no serán 
admitidas.

Tubera 22 Marzo de 1886.- 
Ei Teniente Alcalde en funcio
nes, Franco Gonzalez.

Núm. 480.
J^ara proceder á la rectifica

ción y refundición del amillara- 
miento que na de servir de base 
al repartimiento de la coútribu-
ción de inmuebles, cultivo y
.ganadería del pióximo año eco-
nómico de 1886-87, se hace pre
ciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en el 
capital imponible presenten en

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO-
Osa lie iSiapzo de 2 SE(5.

Temperatura máxima afâôî"'". 7 1
Idem ia* á la Sombra
Temperatura mínima al aire. . . . .
Idem id. al reflector .

Altura baro-í á las 9 de la mañana,, 
METRICA, .j á las 3 de la tarde . . .

v,!?™ <^6 Ist inauana . .
' 1 á las 3 de la tarde. . .

ESTADO DEL ú las 9 de la mañana . .
CUSLO. 

Agua evaporada. 
Ozono. • . . 
Lluvia. . . .

á las 3 de ia tarde . . id.
4.0

la^Secretaría de este Ayunta
miento, en término de Í5 dias 
las relaciones de alta y baja 

liíi timbre móvil de diez ccHti- 
mos, pues pasado dicho plazo 
y sin los mencionados requisitos 

, no serán admitidas.
i Herce 10 Marzo de 1886.—El 
I Alcalde, Hoque Ortigosa.

_ Se venden 18 tomos del 
Diccionario de Administración 
poi D. Marcelo M. Alcuvilla. El 
que desee adquirirlos puede di- 

, ti la Secretaria del Go- 
Î bienio civil.

CUENTAS 'MUNICIPALES

Y amillaramientos.

Los agentes de negocios se
ñores Alateo y Hermosilla, se 
encargan de la confección de las 
primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos que re
sulten; así como de cuantos tra
bajos se refieran á los segundos 
hasta ultimarlos.
Precios módicos en los trabajos 

San Blas, núm. 5, principal

tbn la ledaccion del «Boletín 
oficial» se hallan á disposición 
de Es que las necesiten Decla
raciones de riqueza ,rústica y ur
bana, servibles para rectificar 
la de los propietarios que así lo 
necesitan.—'Precios reducidos.

• ! 1,9/2 
9.8 

. 9,0 
.1 739,4 
' 731,8

. NE. brisa 

.1 id
. . ¡Nnbloso.

Imp. de Pranoisoo M. ZaporU
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